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Sevilla, 16 de febrero de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

RESOLUCION de 25 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se acuerda
la publicación de las subvenciones concedidas.

En base a la Orden de 30 de septiembre de 1997, por
la que se desarrollan y convocan las ayudas públicas para
la creación de empleo estable para la inserción laboral de
jóvenes y colectivos con especiales dificultades de acceso al
mercado laboral, en materia de fomento de empleo de la Junta
de Andalucía, establecidas en el Decreto 199/97, de 29 de
julio, se han concedido las ayudas que a continuación se
relacionan con cargo al crédito consignado en la Sección 13
«Trabajo e Industria», programa 23A, aplicación 771.00:

Expediente: 159/T/97/MA.
Entidad: Servitour Travel Agency, S.A.
Importe: 800.000.

Expediente: 160/T/97/MA.
Entidad: Chacón Pérez, Carlos.
Importe: 900.000.

Expediente: 421/NCT/97/MA.
Entidad: Sdad. Coop. Andaluza San Marcos.
Importe: 1.500.000.

Expediente: 729/NCT/97/MA.
Entidad: S.C.A. de Corte y Confección La Inmaculada.
Importe: 1.500.000.

Expediente: 802/T/97/MA.
Entidad: Torino Motor, S.A.
Importe: 1.000.000.

Expediente: 883/T/97/MA.
Entidad: Palomas Salvatierra, Manuel.
Importe: 900.000.
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Expediente: 335/NC/98/MA.
Entidad: Hilados y Tejidos Malagueños, S.A.
Importe: 27.000.000.

Lo que se hace público en cumplimiento de la legislación
vigente.

Málaga, 25 de enero de 1999.- El Delegado, Jacinto Mena
Hombrado.

RESOLUCION de 15 de marzo de 1999, de la
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por
la que se ordena la inscripción, depósito y publicación
del Acuerdo de la Comisión del V Convenio Colectivo
del Personal Laboral de la Administración de la Junta
de Andalucía, sobre reducción de la jornada de trabajo
a 35 horas, como medida de creación de empleo (Có-
digo de Convenio 7100082).

Visto el Acuerdo de la Comisión del V Convenio Colectivo
del personal laboral de la Administración de la Junta de Anda-
lucía, sobre reducción de la jornada de trabajo a 35 horas,
como medida de creación de empleo (Código 7100082), reci-
bido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social
en fecha 26 de febrero de 1999 y complementado en fecha
9 de marzo de 1999, suscrito en reunión de dicha Comisión
de fecha 17 de febrero de 1999, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del
Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 1040/81, de 22
de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre,
sobre traspaso de competencias, y Decreto de la Presidencia
de la Junta de Andalucía 132/1996, de 16 de abril, sobre
Reestructuración de Consejerías, y Decreto 316/1996, de 2
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo e Industria, esta Dirección General
de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Acuerdo en el Registro
de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito interprovincial
con notificación a la Comisión del V Convenio Colectivo.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 1999.- El Director General, Anto-
nio Márquez Moreno.

ACUERDO DE LA COMISION DEL V CONVENIO COLECTIVO
DEL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACION DE
LA JUNTA DE ANDALUCIA SOBRE REDUCCION DE LA

JORNADA DE TRABAJO A 35 HORAS COMO MEDIDA
DE CREACION DE EMPLEO


